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ASUNTO: Difusión Acuerdo Administrativo Becas Particulares

PEDRO DIAZ ARIAS
SUBSECRETAR]O DE EDUCACIÓN BÁSICA
PRESENTE.

Anteponiendo un cord¡al saludo, y en el marco del proceso para la asignación de

becas en planteles de Educación Básica de sostenimiento particular, me permito

distraer su atención y enviar a usted el Acuerdo Administrativo 2022-2023: con la

finalidad de solicitar respetuosamente su apoyo para que a través de la estructura

a su digno cargo sea dado a conocer a dichas instituciones; considerando todos

los niveles educativos y sus modalidades (lnicial, Preescolar, Primaria, Secundaria

y Especial).

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad aplicable a la
que las escuelas particulares deben apegarse en el marco de la Ley General de

Educación y la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

Adjunto soporte digital.

S¡n otro particular, me despido agradeciendo el apoyo brindado.

AT AMEN

qJ 3Jff:il":""áffi;:
G ELA J REGUI UILAR

ENC DA DE LA DIRECION DE BECAS

C.c-p- Nadia Soto Chávez. - Directora General de Programas EstratqJicos
C.c.p. Alfonso Enrique Ol¡va Mojica .- D¡rector General de Planeacjón
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emis¡ón, lo anterior &bido a la qrggencia stita¡ia gw so vive. No obstante, por
el momento &ben *guirso aplkxú b @lclonecyia¡r¡lfi en la nlrrteria
hasta que no s dotemino su abtgg@ióo. fur b gw, d otorguúento do 6oqas
puede *guirss nalizandowt le no¡maWaún qlbabr. a la matafu.'

En el caso partia;lar del E¡t¡do ds Jali¡oo, el Asrerdo Adminialrativo de h
Secretsrla de Educación del Estsdo de Jal¡sco rn€dianb el cual ge em¡t¡eron las
bases para el otorgam¡ento de bocas acadámicar para el cido errn/e,r 2021-2022,
publicado en el Periird¡co O'ñc¡al 'El Esú.do d€ Jali,sco' el lE de bbrBro 2021 , ya no
es v§ente al haber finalizado el proceeo conelpondimb &l cido eccolar para el
que fueron e¡niüdae tehs ba.€E.

Tomando en cuenta la apramiento neocilad de garantizar el leglümo acosso a
estas becae, por perto de bs esü¡diantss que s€ encucnúan inscribo en eecr¡elc
particuhres con incorporación a h Socretrrla de Educación del Esüdo de Jalisco,
y con la linalitlad de conúibuir al logro de la equided sdr¡cat¡va, ee necesario gue
esta Secretarla ssteblozcs el necanisrno pem la eiec¡rcttn ds dictto proceso a
través de las bare qm mediante csb Aqjordo s6 Gtablscsn, conaiderando
ademáe las que sa emiten para salvaguadar la integritad de h cornunkjad escohr
con motivo de la emeryencia ganibria, con la sahledd de aqtrllaa qu€ se
contraponon a la Ley General de Educación.

CUARTO. - Que el ot¡ietivo príoritario d€ la autori{rad oducativa, es favorecer a los
educandos de eccssos ¡Bc{¡r8oe qr¡e co esñ¡srcsn por alcanzar y mantener un buen
nivel en su aprovechambrto ecdar, favorecbrdo el ejercer su derccho a la
educación.

QUINTO. - Qw las dibrenb¡ cera6rllti.:ss do loo tipos y nirelee de est¡¡dio que
se imparten en la8 eecr¡oles oon autorizsc¡rn o r€conoc¡mienb de valkJcz orficial &
estudio§, obl(¡an a hacer di¡tirrcih de loo mi¡mos rs€pocto del procsdhn¡onto d€
otorgam¡onto de beca8, ya que €s neceerio que dbtro proccdimiento soa ajuatado
tomando en cuenta hs caractorlet¡cas propias de cada üpo y nivel, asl corno de las
y los alumnos.

En márito de b anbriormente cons¡dorado y a fin de precisar el procedimbnto a
seguir para la aeignación do hs bcoa¡ anbc rehrides, ss €miten hs a§uientes:

BASES PARA LA ASEXACóil DE BECAS ACADÉI|GA8 DE ESCUEI.A§
PARTICULARES PARA EL CICLO ESCOLAR MX2.2o23

Cuando en las presont€s bgsos ss mencir¡ne de r¡an€re ggnáfkx a los solbitantes,
a los alumnog, a los hijoc, a los €otd¡8nt6, ent¡s otos, ¡e comkierará a hs y los
so¡ic¡tantes, a las y loa alumnoe, a lae y bs hijoe, a las y los estud¡antss; por lo que
estas mencbnes plasmadas en un gánero sa ¡eñeran sin dietinc¡ón alguna, a todas
las personas fis¡cas de todos loe grércroe, sin prelercncia ni d¡scfiminac¡ón alguna.
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ACUEROO ADTI}II9ÍRATIVO

Ju¡n Cerlo¡ Floreo tlramonb¡, Secretario de EducaciSn del Estado de Jalisco,
expide el pressnte Acuerdo mediante el cr¡al se establecen las bases para el
otorgamiento de Becas Académicas por parb de loe particulares que cuentan con
autorización o reconocimlento de validez oñcial de €stLdbs, y qu€ so ergide con
fundamento en lo dispueato por los ailfculos 14€ y 149, segundo, tercero y quinto
transitorios de la Ley Genenal de Edrsc&tru 1, 2, 3 nume¡al 1, fraccktn l, 5 numeral
't, fracción Xll, 1¿1, 15 nurne¡al 't, ftacciln ]X, 16 nwnerel 1, fracción Vll y 23 de la
Ley Orgánica del Poder Eiacrrtirro dcl Estedo dc Jalbco; l, 4 ftacción 11,7, 11, 12,
13, 14 fracción V, 14 fracclln lll de la Ley de Educación del Estado Libre y
Soberano de Jalisco; y 4, I fraeión lll, del Rcahrnento lntemo de la Secrcteria de
Educación del Estado de Jalisco, y

PRlllERO.- La Ley General de Educación, aeñah en cu artfculo 149 fracción lll que
los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de
validez oñcial de estudios deberán, entro otres, "Otorgar óocas «€ cub¡an la
imparlición del serukio educatíw, las cuabs no pdrán ser inferbos al cinco por
ciento del total de alumnos ins¿rlos en caú plan y prqnma de estudios con
autorización o ¡acotlrcr;imianto de tnlidez oñcial de estudbs, /as cuales distribuirá
por nivel educativo y su oto(gamionto o re,rovacirl no pdrá codic'anarce a la
aceptac¡ón de n¡ngún uédito, gnvamen, seru*xit o activided extacu¡ticular a catgo
del becario. El otorgamiento & un porcanbje mary de Decas e/ §ñalaú en la
presente fracción *ñ decisión wluntaria ú cada partbular. Las Decas podrán
consaflr en la exenciül &l pgo total o parcial de las c¡¡ofas & inscripción o de
alegiaturas que haya estableeido el padicular. Conespon& a la Sec¡etarla la
asignación de /as óecas a las que se rcfu¡c esta fnrciún, an le ñnalklad de
antribuir al lagro de la equdad edualiva; paÉ tal efec.to omitirá los lineemientos
mediante bscuales se ¡ealaaÉ #te asQnacl5n en amitésen losque púiciparán
repres€lntdntes de /as insütr¡cbnes & prticulans que impftan ed(fifi¡üt en los
términos de la pnsonte Lef .

SEGUNDO. - Por su parte, en el artfcr¡lo 141 fracción lll de la Ley de Educación del
Estaclo Libre y Sobcrano de Jalisco, se apoga a lo €stÉbl€cilo en el ertlculo 149
fracción lll de la Ley Gernral de Educaciln y eetableca que cor€spondc a la
autoridad educativa eetatel la asignacitn de hs becaa a la que se refiere la citada
fracción lll.

TERCERO.- Que eg en la autoridad educativa bderal en la qt.te recae la aüibución
de emitir lineam¡entos mediante los cr¡alrs ¡c realizará la aeignación de Becas, ein
embargo mediante Oñcio No. DC,AlRl882q20 de bcha 6 de julio de 2020 signado
por el titular de la Direccfttn General de Acrcditación, lncorporación y Revalidación
de la Secretarfa de Educación Pública, se indka que'aun cuando noa enco,ntramos
etaborando las ad*uaciones de Bgldnonfos, acuerdos lineamientos y temas
dispoSiciones de caÉCter genenl necesanbS; esfos no se encuenlran listos para su
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b) Superviear y asosorar a loa Comitáo E¡cohres de Becas reepoclo de la
aplbación del pretenE Acr,rcrdo Adminbüativo;

c) Participar con voz y wto, on ol prooaro & didarninación de bocm y en
caso de detgctar a§una iregulerklad, leranter el acta corE8poodiente y
ponerla a coneileraci5n dd Corn¡té E¡tetal de Bocas; y

d) En general, repnlsontar s la Secretarla ds Educacl5n del Estado de Jalisco
como g€sbr y enlace d€ ésta en mabria del praaente Acuerdo
AdminiEtrativo, sin perjukÍo de bs facultade eup6fior€6 del Cornité Estatal
de Becas.

4. Las escuehe particularcs qus obtengan la autorización o el reconoc¡mbnto de
validez oficiel d€ ssh¡dbo con poeterirxktad a loe perlodoe establec¡dos pera que
opere el Comité Escolar de Bccas, deberán cumplir en un Érmino de 30 dl¡¡
Mb¡les sigubntes a la reepc&ln dal Acuerdo d€ ¡ncorporecitn raspec'tivo, con el
contenido del presente Aane¡do Admini¡üativo.

5. Las autoridadee del plantel educativo o el Comité E¡colar d€ Beces íntegrado
para el ciclo eeola¡ 2022-2@3, deberán difundir el onbnido del preeenta Ac*rerdo
Adminishaüvo, a fin de que todos los padrea de familla y educandos mayores de
edad, se enteren del mismo. De igual manera deberá convocar (p(diendo ser a
través de medios elecffónkrc) a los inter€§edoe a brmar parte del Comité Escolar
de Becas.

6. A fin de beneficiar al mayor númsro de iamilias, el Comitó Escolar de Becas podrá
asignar las becas en 100 clcn, 75 lrünt¡ y clnco,60 cinc¡¡ent¡ o 25 vclnüclnco
por ciento, sin que la fracción pueda ser con porcentajea diferuntes a los
estableckJos. Para los porcenbies de bocas enbs ssñelados, sa bmarán an cuonta
las necsskiades anojadas por be resuttados de los $tudbs socioeconórnicos
segun sc eepecifica en la b¡ee 15 del preenta Acr¡s¡do Adminigtrativo, dando
siempre priorirJad con mayor porc8ntei6 de beca a aquellos alumnos con mayor
ñecesidad económica eegtin ee e8p€ciftcs en el artlculo 73 fracción Vlll de la Ley
de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

7. Nunca formarán parte del porcenta¡o mlnimo del 5% cinco por ciento, las becas
otorgadas por las eecuehs particulsr€e a los hljoe de gus ma€stros y demás
trabajadores, ni las otorgadas a los familhres gu€ tengan parcntosco por
consanguinidad, dnidad o cMl de loe direc{ive, soc¡os o du€ilos dc loo plantebs
escolaree, otorgades por concepto do fund8c¡ón o o,üaordinarias, asi
como aquellas b6cas que go esignon €n foñna elbrna al ploccdfunbnto o con
porcentajee diferentes a lor que eetablecs el preeente Acusrdo Administraüvo; por
lo cual todas las becas acignadae denúo del 5% cinco por cbnb coneepondbnte a
la matricula del inicio del cicft¡ escolar 2021-2022 (eetadlstica inicio) que regula el
presente Acuerdo Administrativo, deberán cumplir con bs requisitos y formalklades
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1. Las escuelas particulares que cuenten con autorización o reconocimiento de
validez ofic¡al de estudios otorgado por la Secretaria de Educación del Estado de
Jalisco, deberán constituir o renovar el Comité Escolar de Becas por nivel educativo
durante el periodo establecido en el cronograma anexo a las presentes bases. Se
constitu¡rá un Comité por clave de centro de trabajo, y podrá sesionar a distancia,
empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que
permita por lo menos: la identificac¡ón plena de sus integrantes, la interacción e
intercomunicación, en.tiempo real, para propiciar la correcta deliberación de las
ideas y asuntos y dejar registro aud¡ovisual de la sesión y sus acuerdos.

De lo anter¡or quedarán exentos los Centros de Formación para el Trabajo,
así como aquellos planteles que se encuentre en los supuestos de la base
34 y quienes deberán regirse por las d¡sposiciones establecidas en la base
36 del presente Acuerdo.

2. El Comité Escolar de Becas deberá ser integrado por:

a) Un representante de la Dirección del Plantel, quien fungirá como Presidente;

b) Un representante de los maestros; y

c) Dos representantes de los padres de familia, en caso de que los alumnos sean
menores de edad; o bien: dos alumnos de la institución educat¡va si cuentan con la
mayoria de edad o en caso de existir mayores y menores de edad, será un padre
de familia y un alumno.

En todos los casos se deberá nombrar un titular y su respeclivo suplente por escrito
en cada sesión. Cada integrante cuenta con voz y voto.

Es requisito indispensable para los padres de familia y alumnos, no haber
participado en el Comité Escolar de Becas en el período escolar anterior (ciclo
escolar 2021-2022).

3. La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco podrá designar, a través del
Comité Estatal de Becas, uno o varios representantes para participar en los Comités
Escolares quienes tendrán las siguientes facultades:

a) Asist¡r a las reuniones (preferentemente a través de med¡os electrónicos)
convocadas por los Com¡tés Escolares de Becas de las escuelas
incorporadas, especialmente las que tengan como propós¡to la dictam¡nación
para la asignación de becas;

b) Supervisar y asesorar a los Com¡tés Escolares de Becas respecto de la
aplicación del presente Acuerdo Admin¡strativo;

wPátina 3 de 19

u Educación



¡) Subir al Sist€rn8 do B€cas para Eso.rehs Pafi:ubreE (SIBEP)
htS://educacbn.app.Jalisco.gob.mx/becaesduceup€fbr/ 6l Afrs Const¡tutiva
del Comité Escolar do B€cas, enunciando la bcha y el rnecanisrno aplicado
en epago a lae rn¡dilag de segurEad, asl corno la ¡alación de sus
integrantos, y las firmae conetpondbnter; y

b) Difundir por los dif€rontos ri€dios a padres do familia y estrdiantes de
cada lnotitucl5n educativ¡ la oonvocatoria psre h asignac¡ón de becas y
refrendo de hs mismas, en h que se eetablecarán la¡ bc*ns 6n que deberán
entregarsa y recibfuse les solb¡tud€s do b€cas, por psfts de los Comitós
Eecolars según el periodo eetablecirlo en d Cronogrsna Modalidad
S€m¡€Ecolarizada (Anaro 2) a hs pre$nt€s bas€8.

El registro y capfura de la información del pmoeeo do es¡gnaclln de becas Ee ll€vará
a cabo conforme a lo establoclJo an el Cronograme Modelitad Serni*oolarizada
(Anexo 2), reportando h inforrnac¡¡ón conspondk¡nto ¡ c¡da periodo 2022 A (erctu
mazo), 20228 (ebdljunio), 2A22C üul¡ocspümbrc) y 2@2D (ocü.6tedicirmbre),
y al concluir satiefactoriamente loe c{¡drg periodoe podrá crnitir¡a l¡¡ acreditación del
cumplimiento anual.

P¡n lo¡ Centrol dc Educ¡clón E¡rtr¡rcolrr (CEOEX)

e) Subir al Sigtema ds B€c8s para Escuobe Particularc (SIBEP)
http://educacion.aoo.ialisco.oob.mx/caoacitacionl h relación de loe alumnos
propuesto§, sol¡dtr¡dc y loe eotrdioo socioocoriómicos debkJarnente
validados y con hs lirmas conespondisntes; y

b) Oifundir por los diferentes medioo a padree de farialb y estudiantes de
cada lnstitución educativa la convocatoria pan h asi¡nacltn de becas y
refrendo de las mismas, en h gua se €stBblecErán las fecfus en que doberán
entregarsa y recibirse lae solic¡tudos d€ becas pr*rcntamenb por rnedioo
electrónicoo, por parb de loo Cornité¡ Escolaros E6gún el periodo eetablect3o
6n elgtg¡g¡E@I4¡ttrgjll a lac prcsonbo ba!€8.

Los CEDEX deberán ejecutar el pro€so 6n apqgo el Cronograme establoclJo, de
acuerdo al Periodo 2022 A (ercroiulio 20221y Pelind,o 2022 B (agoeto - dic*xnbre
2022)

12, La convocatoria a que se hece memil5rr en la basc anErior, se oncu€núa
publ¡cade en el Siatema de Becae para Es€{¡slaa Pañixlarss (SIBEP) y deberá
estabhcer lo s(¡ubnte:

e) Los requbitos neceearbe para obbner o rsfipndar hs bocas académicae
conbnne al presenb Acr¡erdo Adminbtrativo;

&'
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que establece elAcr¡erdo, o aquelht acodadar por el Comi6 Estatal de Becas con
fundamento en sue atribuci¡nee.

8. La v§enda dE lae becas aerá co¡Íorme al nival, tipo o modalidad del perfodo
escolar qrr€ tenga implcrnentado la inafrrción educaliva pudiando ser anual,
semeotral, cuatrimestral, trimestral, bimccfral, modular o cualqubr otro.

9.El otorgamiento de b beca &berá comprunder la exención en la proporcíón que
se haya asbnado, en el pago ds: ct¡o0as ds in¡cripció¡, rcinrcripcltn, gastG de
administración o cr¡d inftJal, colcgEtu¡¡s, colaboradón pera roconsürrcción,
ampliaclón, acondicionamiento del planbl, asl corno ora§ubrotro conccpto qua sé
refiera a bs contsnidos en @ ba¡c, cn ca¡o de rro ormplir con la exención
conespondienb de bs diferBribs rublw en loc phzoc cstablGcidos, se tendrá que
aplicar con eGctoe reúoactivos medhnte licfia de depóoito y recibo conespordiente.

t0. Loe alumnos becados no deberán eer objcto de dlscriminación, maltrato,
señalamiqrto, acignación do teroas quo no conccpondan a su calided de
estudiant$, ni algún otro tipo de prsaionee qrc lr puedan produclr emocbnes
negativas o qu€ afec{cn au mndÍnbnto olcolar, como consccr¡onc¡a de h
asignación de la beca.

I f . Una vez constituijo el Comité Esolar de Bccas, donüo dcl cido escolar v(¡ente
y que tendrá inprencia en el prcceoo de aa(¡nación de becas aplicabl* para el ciclo
esc¡lla¡ 2022-2023, dicño Comité, dcberá:

Pa¡¡ Educeclón Báclor, flcdh 9upcdor y Educrclén ilonnrl en h modrlld¡d
c¡colr¡{zad¡:

r) Subir al Sist€rna de Becat para Escrclae Particulares (SIBEP)
htb://educacbn.aop.ialbco.oob.mx/bcca¡oartio¡larcc el Acta Constitrrtiva
del Comitá Escohr de Bocae, enuncierido la fucña y el mecanicmo aplicado
en ap€go a lm medilas de ceguritad clnitarb, asf como la ¡elackln de sus
integmntos, y laa firmac coíecpord¡cnt€§; y

b) Difundir por loe dibrenb¡ mcdioe a padrue de familia y estud¡antes de
cada instituc¡ón educativa h convocatoria pars b asi¡nación de becas y
refrendo de leg misnas, en le qu€ 8c oltablarán la! fxfras en gue d€berán
entr€garsa y redblrse las solicifud€s do b€ca!, por perb de los Comités
Escolares según el periodo e¡lablecklo en el Cronograma Modalidad
Eecolarizada (Ancxo 1) a he preaerfrt barca.

El regHro y captura de la información dd pro€lo de aai¡nacllri de becas s6 llevará
a cabo anualmenE en la plaffirma anta mencionada, conforme a lo €stsbloc¡do
en el Cronograma ModaliJad Escolarizada (Anexo 1).

P¡ra tcdla §upcrlorrn h mod¡lld¡d Soml¡colr¡lzedr:

1
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de calificación, se d€üorá hecsr h conveoión guardando la proporckln que
so stcblcce; y

d) Que el alumno pera ol cr¡al re ¡dkib h b€c¡. eetá inscrib brm¡lmente
pata cr¡ra{¡r ol ddo cloolsr 20?2-2t23 cn didt¡ fffi¡ción oducstirrs y aea
alumno regular, adcrná¡, de lat eiguktnbe espcdlicacbnos:

. Para educaclln secundaria y rnedia ¡uperior no bn€r $¡gnatlras
reprobadae o eeÉ rcannando;

. Para educaciln primeria no 6tir rscussfdo el cilo ercolar (calvo
intenckln erpreea deú padm, madre o ü¡br); y

o Que haya orsedo por b mcnoe, un perlodo oscoler en la in¡ütuckSn
educativa en la que rolicita su bcca, indcpsndierümentE del nivel del que
s€ trete ye soa el pcrlodo 8nual, sdn€.úal, cuaüimetüal, úlmgstral,
binpetral. modular u oto.

Se excluyen de este requieito los alumnos de edr¡caciÓn inicial o Cent¡os d6
Educacón E¡<üaescohr (CEDEX), contros etcdares eubrogadoo y Asoc¡aciones
Civibs sin fir¡es de luc¡o.

15. Las familias de los elumnoo candidato¡ a rec¡bir una beca, d&rán comprobar
que no pueden sofuentar tot¡l o paniarnenb loe gmtc cccolarea, med¡añto sstudb
soc¡oeconóm¡co vigente lbvrdo r crbo dunnb ol clclo ¡ecolrt §21-20X2 pn
el cicfo etcoLr 20Zl-m23, por lo qw se congilerarán para análisis aquellas
quienes hayan cumplklo loo raquisitos eetableciloe on la ba8€ 4 del presente
Acuerdo Admini¡ffiivo.

Para efecfuar tal comprobación, el Comitá E¡colar de Bccas podrá tornar en cuenta
las neceeilade anojadas por loo reaulbdoe del eat¡dio soc¡ooconórn¡co vigente,
(privihgiahdo para ello los rn€dios elecÍrónicos). Dicño eatudio gocioeconómico se
realizará únicamente por un profeeionbta tifulado d€ h Licancietira en Trabajo
Social, aieno a h instit¡c¡ón educative pero conüatado por la mierna, debiendo para
esto registrar a través del Sistome do Becar para E¡c$las Palict¡laree (SIBEP) su
cédula proúesional que lo ac¡edib.

Además, la insütución educativa dsb6rá ggrent¡zar la proteccón de los datos
personalee contenidoo en loo egtudios ¡ociooconünicoe y demás datoc que se
deriven para tale ñnes. A au ver:z, farrpsrontar b datos de loo ffabajadores
sociehs contratados, evilerrcbndo su pcrfil proúcairnal y cornprobando qus sstén
debidam€nb reg¡strados anta el Servi*¡ rlc A¡lmhbtrEcltn Tñbr¡ttria (SAT).

En caso de no acatar b an!6rior ¡noJrirán en he reeponaabillledee establec¡das en
materia d€ prdección de dabe per¡or¡alea contoñipladas en la Ley Federal de
Protección de Datoe Pemonsl€s en Pooaión de loe Padculares.
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b) Lo6 dlaE en que során snürgdas las solic¡tud6 dG becas y de refrendos.
Estas solic¡tudes debarán ser proporcbnadas a todos loe pedreo de familia y
educandos mayonee de cdd qm hs requ¡den;

c) El perfodo y bcñae cetablcdda¡ on que doben Ber snf€gades las
solicitudG requbitadr dc bcca! nucvas o refiendoa y demás docx¡mentos,
al Comité Escolar d€ Becag;

d) Una leyenda que establozca que en caso de que exiata alguna
inconbrmidad, stgerencia o con¡ulta en torno d otorgemicnto cle las bocas,
podrá acudir¡e a la Dirpcclin de Bocas, crrllo domicilb aciual es Av.
Prolongación AlcaHo # 135'1 10o pbo, Edifrcio 'B', Colonia Miraflores en
Guadalajara, Jalisco, telétuno 3$381S27-75 €xt. 22775, email:
becas.sej@alisco.gob.mx, pooentando por cscrito su inconfurmidad dirigido
al Comité Esbtal de Becas.

Esta mbma byerda dcberá eer plasmada en el brmato de díctamen del Comité
Escolar de Bocas.

13. El Comité Escolar de Becas deberá utilizar en el procaso de as§nackln de becas
nuevas y refrendos, exclusivamente lc bmetoo autorizados por la Dirección de
Becae y cu¡ra diatribucft5n será obl[atoda y gratuib, mismos que podrán
descaryarse en h página dcl portal dE h Socrütarla de Educación dst Estado de
Jalisco en el link htSs://poñrboj.¡alilco.gob.md.

l4,Para que un alumno que dcree eett.die¡ €ducec¡ón básica o bachilbrato pueda
participar en el proceso de asignación de becaa nuevas, se requerirá que:

e) Los padres de femilia o tutor€B y educandoo rnayoros de edad, previo
egtudio socio€conómico vigento especilicado en la baso 15, acredlten tener
neceeidad de une boca en virtud de sus limitecion€s económicas;

b) Preeentar su solicitud en tiempo y forma, cubriendo el coato
conegpond¡onto del edudio socboconómico, siendo un solo pago por familia,
independientern€nie del númerc de solicih¡dc prceentadas denúo de la
instifución €ducativa. Quedan exento8 de dbtro cobro loc alumno6 de los
Centros de Educación Exüacocolar (CEDEX) y Bachillerato lntensivo
Semiescolarizado (BlS), Conhos de Fornación para el Trabap, centros
subrogadoa y aaociaciones cMles gin ñn€s de lucro;

c) Todoe loo alumnoo qrc reciban bcca, deberán coñtar con alh escolaridad
contcmphndo pars csto qrc, el gomcdio mlnimo pera ser ac¡Eedor a la
solic¡tud de boca s6rá de E.5 (ocfto punto cinco). El promedio es tomado
como calificación máxima do 10 (dbz), debiendo consHcrar tlnicamente las
as¡gnatures del plan de eetudioe vif¡cnb autorizatlo por la SocrBtarfa de
Educación del Estado de Jalisco; por ello, sn caso de que sea otra la base
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Si durante el ciclo scolar un bc¡rb canaf¡ t$s dcfuit¡va de la inst¡U¡ción
educathra, el Cornitá Escolar do Boca, bndrú le oU¡gedh & rdi6car por etcdb
a la Dirección de B€cas medbnte oñcb dir[kto el Corniú E¡tatal de Ban y firrú
por el Comitá E¡colar do Becs, acorpefla& dd dkfimsn debil¡ñrcñtg frm€do.
La reacignacbn de dicña beca debará rer pr$rro§nenb a uno de los soLdtanbs
que no frrron bendcbdos con bece algunS 6n d¡áo ckio 6oobr, en ca8o no
contar con solirrüd€s ad¡donalos podrá hc¡arnedacc el o loe poroentaire ds beca§
de los alumnoo ya bencñciadoa en apcgo al proor8o regular.

La publicación y entrsge de loo dkfáme¡pe de loo alumnos bendciados con beca,
asf como a loe recñaz¡doo; ÉcSbando hs ñmes corcspondbnbe, deborá
real¡zars€ en Ésúic*o apego a log cinco dlag hábilec pooteúcres a la dic{aninación,
y conúorme a la Ley de ProEccitn de Dabc Per¡onales en Poecsk n de Sufetos
Obl§ados del Estedo de Jalisco y srn Muniipirx.

t 8. Lae solicitrrd€§ de bccae r€cibiJas por el Comihá Eehtal ds Becas deberán rcunir
los misrnos requbitoo ql¡6 se pkicn a los demáo lolklitant€s, según lo eotableckJo
en las baeog 11,21 y 22 dcl prosanE Ac¡¡crdo Mmhk¡ffiivo.

19. D€ toda seskin que lbw a cabo el Cornitó Escolar de Becas deberá notificar al
Comité EstBtal de B€cas a tavós de le Dfuacdiin de Beca¡, en €spec¡al aquella en
la que se dic*amins pefi¡ la aaQnaclln d€ boca§. Dicha noüfcadón deberá
realizarse en el Sistama de Becae para Esd¡€hs Partia&re (SIBEP) con un plazo
mlnimo de 5 dlas Mbilee prwiot a la bcha €n qus c€r llcvará a cebo la s6són; el
incumplimierfo a lo ant€§ nronc¡mado, scrá cau¡a de la invalilao('n del procaoo o
acuerdos obpto de h so3ión dcl Cornitá E¡cdar dc Beca¡.

20. Las pereonas con discpacidad brdrán prixi«lad en la as§nacl5n de becae, asl
corrK, 6n el trámite y dorgambrto, ir¡dependiontcm€nts de grc áste a6a nuevo o
refrendo; ahmpre y anando sc c¡.¡onb con ol di{ramen rnédbo concpondiente
emitido por una insütución de salud de ámbib pr¡blico, on ¡p€gto a la tacc¡ón Vl del
Artfculo 14 de la Ley de Educación del Estado Librc y Soberano de Jalisco. Lo
anterior, considerando que la¡ personas con discepackted, son aqelhs que üenen
una o más deñdonciae f,skxa, mentales, inbloctualo3 o sensoriales y que al
¡nteractuar con dictintoo ambienbs dol entomo soclal pueden impedir su
partacipación plena y eúectiva en igualdad de condkiones a los dernás.

21.Pa¡a efectm de asQner becas nuvas d6l c¡do €scobr 2022-2023, el Comité
Escolar de BecaE deberá tornar en cr,t€nte loo s§uiantee feciors, crrya prioridad
será en el orden 6n el quo e cofrt¡nueción se mencionan:

a) Situación ecorÉrn¡ca de los padrs de familia o dc bs educandos meyore§
de edad solic¡&antos, h c¡,¡al ec acradihrá on los Émino6 r*úlos en el
prasente Acucrdo Adminbfativo;

b) Tomar en c¡¡enl,a el promod¡o escolar oft:ial cor¡eapordiente a loe dos
primere trim€Bfres d6l ciclo éncolar 2021-2022 y pára bs Centroe de
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El estudb socioecorÉrnico antcc mcnc¡onsdo debcrá cor üansparente, profesional
e imparcial, y contcrler la fucña y firma del prúelond gua real¡co el eetudio;
eepocificando ol cido ercolef (2022-2023\ al que aspire el solidtante. En el mierno
no se emiürá ninguna rccomendación porcentual sobrc el otorgami€nto de la bsca.

A fin de que el estudio so<;ioeconómico eea tomedo en cuenta para el Émite de
becas, deberá induir log cornprobanto da ingresos y ogrssos de los solicitantes o
reporte d€ impuestos ante el SAT para su validación por parte del Comité Escolar
de Becas.

En el caso de los Cenúos de Educación E¡<taeacolar (CEDEX) y Bachillerato
lntensivo Semieocolarizado (BlS), loo socioeconünbos podrán sor realizados por la
institución educativa, obs€rvando hs m€dHss senitErias del Gobiemo del Eetado,
priorizando medios ebcfónicoe y sin cooto para el aolidtante d3 la b€cs.

Publicada la convocatoria y rocibidae les sollit dos de bccae nuovas o rctpndos,
el Comité Escolar de B6cas inEgrará un expedirnte para cada solicitante, et cual
deberá contener los doaurnentos probabrios €stableck 03 en las basas 14,21 y 22
del presente Acuerdo Adminietraüvo, a lin de estar eri condiciones de diclaminar
sobre la procedencia o imprcccdenda relp€cto a h asignación de beca8. Lo
anterior, sin menoocabo de la inlormacián edaratoria que pueda solicitiar al Comhé
Estatal de Becas prra cua§uier conüovcoia qrc pucda suacitarse.

16. El Comité Escolarde Becag crlHará 18 e!üicfa conñdencblirtad de la información
proporcionada por los soliciüant€s, mEma quc por ningún motivo o circunstancia
podrá ser divulgada, llenando para tal eúecto un docr¡mento on el quo asf s€ asiente,
a excepción de la petickln escritra dol Comitó Estatal de Bccae para el ejercir:io de
sus atribuciones o por edicitud de autorüades administrativas y judiciales. Lo
anterior, con estricto apego a la Leyde Probcción dc hoc Personalce en Poeasión
de Sujetoe Obl§ador dcl E¡tado de Jalbco y rus MunkÍpioo y Ley Federal de Oetos
Personalee en Poeegión de Particulercs.

17. Para lrs nivelea de educaclln báaba y ba€frilbrab goneral, 6l Comité Estatal
de Becas conforme I lo di$uaslo cn el inci¡o g) en la baec 27 dcl prcaenb Acuerdo
Adminisffiivo rcmitirá a loo Comitóe Escolerls de 8oce3 br solidh¡dcs rccibkias
en la Direccft5n de Becas, a frn de quo ócta soen conrideredas en el proceso de
dictaminackln según cronograma anexo a laa prescnbc bases.

En tode dictaminación solo sc podrá doryar beca a un cstt¡diante por familia en el
mismo nivel del phnbl €ducstiro.

Los Comités Escdsrcs de Becas llovarán e ctbo h publicaciÓn del dictamen según
el cronograma enexo a las pr€§crüls ba¡c en eeÚicto ep€go a loa 5 dlas
posteriores a la diciam¡nac¡ón. W,
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de dicho caso. La propr¡esta d.borá e$ar lo máe apcgsds a las pr€sontes
disposicione y conterdrá loe aryunnntoe y el sopoftc doo¡mcntsl que permita al
Comité Estatal srnitir h rqolucitln concpondkrnte, adiur{ando:

e) Peticíón finnada por le tdalidd de bo inbgnnbe del CorniÉ Escolar de
Becas, en la que se argumenb 18 r8zón de h ¡olicls¡d.

b) Envhr la proprcsta denfo d€ hs fuchas €stablecidas en el cronograma.

El rosolutivo emiti«lo por el CorniÉ EstitBl do Becas a la propr¡€sta preeentada por
el Comité Escolar de Becac d€bcrá aer preúercntemenb prsvb al inicb del proooso
de dictaminación, según ¡oa el caso.

Con fundanenl,o en La Ley Gencr¡l de Edr¡car*ln, qr 8u art¡culo 149 facdón tll el
porcentaje de beca aeignado por plantcl educativo no podún s€r ínfuriorss.

2rt. Los miembros del Cornitá Egcohr de Becas, no podrán participar en la
dictaminación de una beca nusva o raftendo de sue parbntee, saa consengulneos,
civil o por afinidad hesta el cusrto gndo en llnca rec*a o cdateral, reaolviendo dichos
casos el rcgto del Cornitá.

25. El Comité Escolar de Bocae enviará al Comité Eetatal do B€cas a trsvás del
Siatsma d€ B€cas para Ercuelae Partict¡lere¡ (SIBEP) cil¡yo link ectá diaponibb
según se enurrcie en la Ba¡e 11 del preeenb docr¡monb, lo sigubnte: La rehción
de alumnos dict¡mindos hrc¡ebhncnb pera sar bengfici¡doe mn beca nu6va o
refrendo, la Chw tlnica de Rogistro de Población (CURP), el gldo a cüraer, sl
promedio, dffiamen de condidln econórnie y el rs¡pect¡vo porEntaie de boca
otorgedo.

Dicha entr€ga so realizsrá por conducio del Comitá en apogo al cronograma ari€xo
a las presontos bases, a fin de que el Cornitó Eotatel do Eeces a bavés de la
Dirección de Becas valije la inlo¡rnación de las boca¡ on rdorencb, de conbrmidad
con el artlcub 144, fracción lll, de h Ley de Educación del Estedo Ubre y Soberano
d€l Estado de Jalisco.

Una vez dictaminado el otorgambrto de hs boca¡, eerá notificado por eecrito al
solicitante a través dsl Comité E¡cobr de Becag, en lc siguientes cinco dlas
hábiles, tanto los alumnos aceptados cor¡o los alumnog rcchezadoe, confonne a la
Ley de Protección d€ Datos Penonabs en Poco¡lln ds Suiotoe Obli¡adoo del
Estado de Jalisco y sua Municipioo y por le Ley Federal de Datoe Per¡onalee en
Posesión de Particulares.

OEL COSTÉ EETATAL fE BECA§

26. El Cornité Estatal de Bocas €s ol órgnno colegi«lo del c¡¡al se auxilia h
Secretarfa de Educac&,n del E¡tado de Jelisco pan la asignacirfr de becas y es
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Educación Érlaclcdar (CEDE)Q d ondimi¡nto o promedio de
aprovecfiem¡srb alcanzado cn cl pcrlodo €lcoltr lnmcdiato anbrior para el
cual se solictb h bsca, cnbfldldo pq porlodo e.aolsr para €stos calos, en
los términoo de h ba¡e I dc €sú6 Aorerdo Admini¡trativo; dobiendo la
institución educativa inbgrar al apcdixtb ls boláa ds calificadón oficial
conespondbnte al parlodo, entos cibdo;

c! Que el alumno bnga el promedb mlnlmo de aprovechamiento estableciro
en el pr€sante An erdo Adminbüa$o. Para sl caso de loa nhrcba de
secundaria y media rupcrirr, te r€gt €rirá, adomás, no t€ner materias
reprobadas en el ciclo inmediato antcrioC

d) El grado a c.t¡nBar, dando pdoidad a loo gra«loc cuperiores;

e) Quiones bngen hemarios en el mÉrno niwl educdivo del mbr¡o plantel;

$ El apego a la normsñrirad de convivonch eccoh[ y

g) Definir ei ee aeQnrrá la bcca on c.8o dc gtr el sdidtanb no esté al
coniente de loc pagoe dc lae colegiaturas al rromqnb de b rclidtt¡d de la
beca.

22. El Cdri¡té E¡cohr de Bcca! aai¡nará, con barc al prcontc Acucrdo
Adminbüaüvo loc ro{bndoo, qtr bndrán pfuritlad ¡obrs bccar rxrares pudierdo
aurnenhr, disrninuir o con lJéntico porccn§lc ds h bcca ente¡kx, riomprc que raúna
los s(¡ubnteo tcqulsltos:

a) Aoeditar la subsisiencb dc la limibción económica a través del €stud¡o
socioeconünico vigcnto cofllo 8e indica en la basa 15 dol presente
documcnto; en cato qtrc cxista rnayor o ntonor ncccekld econórni:a qrre cn
el ciio anterior, ea podrá manbncr, incrementar o disrñinuir cl porccnta¡c de
beca ci asf lo aq¡orda cl Comitá E¡cobr de Becac;

b) Que el alumno tenga el prpmedb mfnimo de aprovechamiento estabbcHo
en el presente Acusrdo Adminhffirro. Para el cago de los nivelee de
sec{rndaria y media supe¡trr, !a nguedrá, únás, no bncr mabrias
rcprobedaa en cl perllo del ddo inmediato anbrbf
c) Haber prescntado h solbih¡d dcntro dC parlodo lcftslado pera tal elccto
por el Cornitá Eaoolsr de Bcc.s rncdianta le conrroc&rb r€spccfiva; y

d) Que cl reftondo conetponda al mi¡rno nivel educetivo y al mismo plentel,
y que no s€ cr¡€nb con hermanc bocedc Gn el mi¡rno nirel educaüvo.

23. En lc casos qu€ sea impciblc o rtsults fppcnntc la aplicaciln de las
dispooiciones o a§unas de ellae, contenldas on cl pr¡ccnb Ao.¡erdo MminBtrativo,
los Cornités E¡colarus de Becas ds las cscuch! peñi¡.¡hla poporÉrán por eectito
al Cornilé Estatel de Bccae el mecanbmo quc !c elultc a la¡ cara&ristiec propias
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l) Emiür, por escrito, h rc¡olrrión corrtspondbnte a lag inconfomitades
planbadas, coñfom€ ¡l procodlnionlo qus to rt¡blece en el plus€nb
Aa¡srdo Admini¡früivo, rospccfo al ¡edanro por actor u ombio.tcs con
mdivo de la dkirynin¡rión dc boce¡ por p.rb do loc Cornitóa E¡cobrso de
Eecae;

m) Emitir lae dispo8icbri6 operativae y dminisüativae quo r€gularán loe
prooesos y procedhnienbe qtrc deranola al ComiÉ E¡teüal de Becas;

n) Proponer al Saqe(a¡b «b Edrs<$n on el Esledo, he r¡odifrcarÍori€s
neceearias el pnsente As¡e¡do Admini¡trstiyo;

o) Las demás atih¡ciorp¡ r¡cecarb p.n cl h¡en funcbn¡miento del
Comité Estatal d€ Becas, asl corno pEra b conEcta aplirxitin dol prsonte
Acr¡erdo Adminbú¡tirc; a

p) lnterpretar hs dbpooirfone¡ edleciias 6n sl prssontg Acuerdo
Adminisfañ,o.

28. El Comitá Estatal de Bece¡ ¡c inbgrará por bs ütularcs de l¡rs s§uientee árcas,
debiendo cada uno de eetoe daignar a su rcspcdivo supbrt€.

¡) El C. Sec¡et¡¡io do Educdn, corno Prcelrante;

b) El C. Direc*orde Be, cotm Soqsta¡io Técnico;

c) El C. Subacqutarb do Educac¡ón Básba, como vocal;

d) El C. Subcocretio de Educad& l¡lcdb Superbr, csno voel;

.) El C. Direcilor Gencrel de ProOrama¡ &ffig¡oos, cor¡o vocal;

f) El C. Diracror Gcrpral de Plenoaclfi, corno vocal;

g) El C. Director dc Educ.c¡&r Normal, omo vocal;

h) El C. Dirsclor de Asunbe Jurldicoe, corno vocal;

l) El C. D¡rsctor do Tocnobglt de la lnbrme<¡tln, corno Yocal;

i) El C. Tituhr del ArE€ de &titxhcirtn con el Soctor Prcductlvo, corno
vocal; y

k) Por inviteckln €)Or6sa dcl Prc¡itenb de éete ComiÉ, üEs
RepElontanbs <tc coJcb particubrcs inorpordac a la Socretarla
de Educackln del E¡t¡do de Jal¡sco oorno vocelee.

29. Los cargos del porsoflal que inbgnn el Comitá Esúatal de B6ce§, son
honorlficos por lo que no tendrán rcú¡buc¡ón oconómba alguna.
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responsable de difundir, oricntar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones del presente Act¡edo Admini¡ffiivo.

27" ?an el c-urmplimiento de cus funciorios cl Cornl6 Estetal de Bocas terdrá las
atribucior¡es s§ubnbs:

a) Auxiliarrc de los Com¡tós Eccobrüs ds B€cas para h dictaminación y
as§nación de becas en el Estado;

b) Acordar y en 8u caao dccignar, a quicnec repreaentarán al Comité
Estatal en loe Comitór E¡cohrse de Bccae de las €scuobs incorporadas a
la Secrctarla de Educackán tlel Eltado tb Jali¡co;

c) V§ilar que los Comitás Escolares de Becag dictaminen les becas conforme
a las digpoeiciones dcl preoente Aordo Adminisfativo;

d) Verificar que lae acxrelas partiodarec anmphn con la obli¡ación de
entregar ofl tidnpo y furma al propio CorniÉ Estatal de Becaa, la información
necesaria sobr€ cl proso dc eCgnadón dc bccas,

e) Solicitar e trávés dcl Secreterio Tácnico dsl Comité Ectatal de Bccae a las
escuelas particr¡larec cn qlehubr mqncrúo le inbrmaclófr y doo.rnentacirin
rebrente al ñmile de becao quc conoilcrc ncccaaria y de loo pcrlodos que
eetim€ necesarioe; Aun cuando no odste inconfurmktad abuna;

0 Asesorar, supervber, oricntar y atondcr loe acuntos rclacirnadoe a la
asignación do b6cac de loa Ccntor dc Fomación parr el TrabaJo;

g) lntograr loo e¡pedbnbs dc las lol¡dü¡da roc¡bidas en la Dimcción de
Bems y hacerlae llegar al Cornité Eecohr d. Bocas corrcapondient€ o al Area
de ArticulaciSn con cl Ssc{o¡ Producúp de la Subeocrc6rle de Educación
lledia Superior pera quc !€an con¡idcrada¡ en el procero dc difamineción;

h) Validar la dictaminación de becaa reolizedes por le Comitás de Becas
Escolares o por los Contrco de Fonnaclln para el Tnbajo para foimalizar la
asignackln da beca¡ a fav6s dc b Scryeda de Edr¡cad&r dcl Estado de
Jalisco;

l) lñegrar corniÉs capc<ial¡r en§! srrs mhmbros, para h atención y
eeguimiento de aeuntm que lr rcqubran, pcrp deb¡rndo el CorniÉ Estatal cle
Becas conocer y aubrizer el scguimicnto quc sc dé a dicfro sunto;

¡) Rec¡bú, analizar y p¡oi¡cr !obr! l8s progreútas elaboradas por las
eecuelee particular€s conforÍt€ a bs bcce 23, 3{ y 35 del pr€.or¡la Actlgrdo
Adminbúatho;

k) Recibir lar inconlomkledc on contra de le¡ dictaminaciones emitidas por
log Comités Escol¡irüs de Becas o Contros dc Formaci&t para el Trabaio; k

Pá8ina 13 d€ 19



y perido 2022 S (agmto - diienúro 20221 ,t ¡ubir h docrrrnofltac¡ón
coneapordbnb al Sidem¡ d€ Bcs para Ecando palticuhree (SlBEp)
al siguienb link htb://educacir¡n.aoo.ialisco.oob.m¡</caoac¡t8c¡on/

ll. Los ropr€sontanbs bgnl€s d€ bs Conüoa do Fonnación para el Trabajo
en un término de 5 cinco dlaa hábib8 dguieñec al inicio da dases ya sean
seminario¡, talleres, cr¡rlos, dipbrnadoe u oúos, <lcbcrán envbr al Cornié
Estatel dc B€cm h rdffir¡ ds elumnoc ptopl.¡csbs pare !€r benddeJos
con una beca, para q¡re ásta valide y dorgrp les boces en rúrsnda.
Obligatoriamenb el Cantro de Fonnación para sl Trabajo diXaminará b
asQnación de una beca por cada 20 winto alumrios in¡cribe, el conbo ssrá
acumulable y consecutiyo on la m¡trlcr¡la coneapondbnte al report€
semestrel del Csnt¡o de Form¡ción para el Trabajo al Arca de Articuhc¡ón
con el Sector Productivo;

lll. Los C€ntroü de Formación para el Trabair deberán r¡tilizar on eú pro€so
de as§nación do becas exdusivar¡ents los fomatos autorizadoo por la
Dirección de Becae, cuya diaúibución será obligatoria y gretuita, mieñlog
que podrán coneulbrso en la página dol portal de la Secretarla de
Educación del Estado d€ Jalisco, on sl eigukrb link,
http :l/ed ucacion. aoo. ialigco.oob. mlcaoacitacbn/;

lV. Si duranto el perirdo eccolar un becarb c¡u¡ara baja definitiva, el Cenüo
de Formsción para el Trabajo bndrá 18 obligncfrln de notilicar por eecrito a
la Direccirtn de Eccas y d Arce ds &ti¡¡lacón con el Sccior P¡oducfivo de
la Subeecretarla de Educadón i¡ledia Superior la reatQnación de dicha
b€ca;

V. Con el fin de beneúiciar a un msyor núrnÉro de personas, b Canüoe de
Formación para el Trabaio podrán asignar hs boe en 100 c¡én, 75 sotenta
y cinco, 50 cincr¡enta o 25 wir¡ticinco por cbnto, sin que la facc¡&t pu€da
ser con porcentair dihrenbs a loo estabhddoe. Pana los porcontaj€o d€
b€cas anbs señ8lados, deborán torñarso en cuonta ha rpcseklades
anojadas por bs ¡sultadc de lo¡ c¡ü¡dioe ¡ocioscotÚ¡icoe ¡ogún
formato eotaUla*o por at &ee Oe Artlxrlacith con ol S66r Prodt¡ctivo de
la Subsocreterla de Educac*tn tledh Supeftx, dando gbnpr" pri¡ridad a
aquellos alumr¡oe qu€ ro encuentren en lo ptwiCo er la baso 20 del
presente Acuerdo Administrativo y con rn¡yor nece¡ila<l ecoómk)a,
asimismo, se sujetarán a lo dispueeto en hs basos 7, 8 y 10 del pre*nta
Acuerdo Adminbúetlvo.

La beca coruietirá sn la cxcnclln del cotúo btal del ci¡160, tallar, diplomdo
o cuehu¡or otra oúerta educativa, o del porccntair qus haya silo asignado
sobre el mi¡mo.

\,
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30. El Comt$ Eetetal d€ 8ocar úebaiorá cn fonna cobgida, el quórum legal se
integrará con la a¡búcrxda dcl 5096 ml¡ uno de los inEgrante§ del Cornité' a

excepción de lo qr¡e soñab cl ftdlo h) ds le bssc 27 del preccnle Acuerdo
Adminigtrativo, en ol cual sa tsndrán que oe*mar con 18 btilirad de be integrantee
designadoo para loo comitéa ecpcciabc.

3r. Cada integrante del Comitá EstEtal dc Boca¡ ct¡onta con t oriz y voto y loc aerrclos
s6 toírarán por meyodr Cmpb <h r¡otoc y dr cmo dc crtpatc, d nrctidcrilc tcridrá cl voto
& calidad.

32. El Comitá E¡tatal de Bcca¡ te rotrnirá sbrnprc quc un aaunto importante lo
amerite, prbrizando be medioo clecl¡ónicoc.

33. De cada sesión, el Secratario Técn¡co deberá levanter el acta coneopondienE
a la sesión, llevar el contol de les misma y haccr llcgar una copb dobiramonte
firmada por todoo lo8 que en ella actrlan a cada inbgranb dcl Cqnitá EstatEl de
Becas.

DE LAS trODAUDADES Y ITVELES EDUCATIVOS

34. Cuando por las caracl€rlsticat y circumtenc¡es propias de ciertos niwkgs o
modalidades educalivas, rcaulb inopcrante la aplicsdtn de bs dispoeicionec
contenidas en el prarente Acr¡srdo Adminisüetivo, o a§una dc elles, lae e8cuelas
particulares invariablemsnte d€bcrán manifuoúarlo ¡nte cl Comité Eetatal de Becas
a través de la Dlrección de Becae medi¡nts eecrito fundado y motivado edjuntando
las evidencias gue para tal prcpóoito aplhucn, en apcgo a los thmpc *tablecidos
en el cronograma de la modalUad educativa que coneoponda.

Cuando didra circrlnetancb r rdera a qtr no Ee c¡¡onta con h rnatrla¡la c¡¡frcbnte
para asbnar b€cas en un 596 dnco por cbnto dal total de alumnoe ln¡qttos, deberá
acleditarlo rpdiarb oñcb a la Dipcdón de Conúol E¡colar do b Sccre(arfa de
Educsclón del Estado de JElieco.

36. Una wz analizada la proprrcte ! gue se r€ñersn he baaec 23 y 34 dcl pracente
Acucrdo Adminisffivo, el ComlÉ Edatel do Becas a favé¡ de h Dirccdón de
Becas rcrohrurá la fa6ilidad dc la mb¡ne; y hslt¡ cn tanb b¡ ar¡torktadcs del
planbl no r€ciban por eccrtb h aprobadón de b propuclta pflüenteda, ¡e deberán
reg¡r por sl prcserib As,nrdo Admini¡trativo.

DE LOS CET{TROS DE FOilAClÓil PARA EL TRABA'O
36. Para los Cenüos dc Formec¡ón para d Trebep !a ldtahn lo. puntoe ligubntcs:

l. Los Cenüos dc Fomackln para el Tnbair &bcrán difur¡dir el contenido
del presente Ao¡edo Administativo a ft dc qtrc toda h comuniied
educativa se entee del mismo. Esbs deb€rán eicrxtar el proceco en 8p6go
al Cronograma cstablecüo, clc acr.¡erdo al periodo 2022 A (enerolulio 2022)
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37. Lae inconformirlades por ornieinrca o iraguhrirtadee cori rospocto al dkÍam€n
de becaa por parte d€ los Corn¡6r E¡colarc¡ de Becac y Cenúoe de Fonnettn para
al Trabajo, dEberán preeantarr por loa inconformes ant€ el Cor¡ité Estatal d€
Becas a travás de h Dircccith dG Bc6. por cccrito y prbrizando m€dios
electrónicoB a la eigubnie conoo olccfrén¡co bccas.s@¡Nliaco.gob.mx y
cumplbndo con los requisitoe cstableddos en cl prcenb Acr¡crdo AdministrEtivo,
en un plazo no mayor de 6 cinco dlaa hábiloa a pailirde h nofficacÍ5n dol dictamen
emitirJo por el Comité Escolar de Bocae o a partir de gue ss brign conocimbnto de
a§una inegularilad.

38. Las inconformiJadc dcbcrán induir nornbc del padrc, m¡dm o trfor y del
alumno cuando sa trato de rne¡ore de edad, o bicn nornbra dsl ah¡mno ai esie ee
mayor de odad, &rnic¡l¡o, bfáfono y corroo obcfrón¡co, loo motivoe de su
inconformiÍad dcbhndo adjuntar loe elementos de prucbe qu€ so con8¡(hreri
neoesarios, consúanc¡es gu€ aq€d¡ten la peoomliled del prornovenb, la
noüftcación de la rngatirra & boca por parb de b in¡titucifi¡ educativ¡ (en caeo de
contiar con ella), y la redacci5n de on§uier problemtrca f3latirre al prooe€o.

39. Al interponerse la inconformkad podrá drecorse toda daee de pruebas a
excepción de la prwba confesional. Si¡e oñccan prusbae que rcqubran deeahogo,
se olorgará un plezo ad¡donal ro mayor dc 15 quinco dla¡ Mbilco pars tal €fecto.

40. En caso de incumplimbnlo a lo scñ¡lado en hs ba¡c¡ 37, 38 y 39, el Cqnité
Estatal de Becas podrá declarar improcedcnb la incor¡fonniJad.

¡11. O€ conformidad oon el inci¡o e) do le b* 27 del preeente Acuerdo
Administrativo cl Cornitá Elbhl d€ Bocas podrá allegane de elernentos ds
convicclln adic¡onelss gu€ com¡dere pert¡nGntss. Asf mbmo, inlormará al Comité
Escolar de Bocas coneepondkmta r€tp€cto de lag inconfurmij¡deg recibklae y le
requerirá presentar por madb ele&nicoo, los ereod¡onbs ralativoe a las m¡srñas,
la totalklad de le c¡eedionbs do hs solicihdeg redbir¡¡ (aceptadaa yo
rechazadas), incluyendo loo dicúámonee eocioecorÉmicos ds ceda uno de los
solicitantee, asl coíio el e¡gedic¡nte del ciclo inmedhb anteriq en un plazo no
mayor a 5 cinco dfag háb¡lee poeúedoms a la tolicihd del Comitá Eetat¡l da Bacas.

El ComiÉ Escoler de Eecao bndrá dc¡ocho de ar¡diencia y delca¡a privibgbndo
los medbs ebctrónicoe, ¡sl coñto tambión a travÓs del ¡qo¡te docurnantal
presentado por un repracntaflb de la misrna r€spocto de la inconbrmidad'
pudiendo manifesiar lo que a gu dcrccho corwengg.

42.E1 Cornité EgtBtal de B€cas d¡d.rá por 6orib la resolucirSn dentro de kcs 30

treinte dlas hábibe arguionbc, a la fucha de 18 prwtntecih de ¡u inconformUad,
incluyendo los criteriot de aplicación que ae coneidoran port¡nontG rEsp€cto el

caso.

k
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Vl. Para que sl alumno pr¡sda partidpar en el procaso de asignación de

becas, se rcquerirá qtr:

e) Llene be fomaios ds solicitr¡d sutorizadoo pr el Comitó E¡tatal de
Becas, ac¡ediiando l8 ncceeidad en virtud de sug limitaciones
económicas;

b) Esté inscrito en 6l cürso, talbr, diplomdo o cuahuier otra oferta
educativa para la cual ec sotcitc la beca; y

c) Entregue su solicih¡d en El Centro de Formacón para el Trabajo a más
tardar a loe 2 dos dlss s§uientee del inicio do clases.

Vll. Publicada la conrccatoria y mcibidas lae solicitudes de becae, se
integrará un expedienta Fra cade sd¡dtants, el cr¡al deberá contoner el
nombre del bocario, sdicihd de boca, dictanen soci<¡aconómico (fomatc
autorizados) y aviso de privacidd el cr¡al puede ser coosultado en el
s§uiente link: httos:l/portalsei.ialisco.qob.mlhomelaviso-de-privacidad-2/,
a fin de estar en corÉiciones de dictaminar sobre la prccedencia o
improcedencia ¡espec{o al otorgambnto do bocas;

Vlll. Los Conúoe da Fonnrción para el Trabaio, cuk arán la estricta
confidencialklad de h infomac¡ón proporcionada por los solicitantes, misma
que por ningtln motivo o circungtEncla podrá ser divulgada, llenarÉo para
tal efdo un docr¡mento en donde agls€ asiefltc, a excepcién de la petickln
escrita del Comité Eetatal de Bscas. Lo 6niar¡or, con eaficb apego a la Ley
de ProÉcc¡:ón de Datoo Personales sn Po*sión de Suietos Obl§adoe del
Estado de Jalisco y sue Municipios;

lX. El Com¡té Estatal ds Becas confonne a lo dicpuesto en el inciso g) de la
base 27 del preoenb Acuerdo rumitirá en un máximo de 5 cinco dÍas hábiles
poeteriores al inicio de clagec da la oibrh adémica que conesponda, al
Area ds Articulación con el §ector Prductivo de h Subsecretarla de
Educación Media Superior, las solidtudoe recibidac en la Di¡ección de
Becas a fn de que ésüg sean congideradae en el proceso de dictaminación
de los Centros de Formackln para el Tnbajo;

X. En caso de que exisüa alguna inonformHad, sr¡gerencia o consutta en
tomo al otrorgamiento de lae becas, podrá acr¡dirse a la Dirección de Becas,
ubicada en Av. Prolongacién AbeHe # 1351 1(P piao, Tona de Educación,
Cobnia Mirefrores en GuadabJan, Jalirco toláfono 93-391$,27-75 ext
22775, prcxntando po¡ scrito su incoñfdÍi¡dad dirsito el Comité Egtatal
de Becas.

DE LAS IXCONFORTTDAOES y SAt{CtOtrtEs

*
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¿13. Las resoluc¡onee a las incoolormitadoc bndrán el cerácter de inapelables y se
notiñcará a las part$ de forma pcnonal o por coneo cedilicado, en ora§uier caso,
@n ecuse de redbo.

Asl mismo, cuando en dicña rceolución sa rgconozce el derecho a una beca con
motivo cb una inadecr¡da aplícaciÓn de laa preccniec Baees por el Comité Escolar
de Becae o por los Csntros de Formadón para cl Trabaio, ésta nunca eo entenderá
que írá en detrimento o sn gustit ción do ofa bcca aeignada por el Comité Escolar
de Becas con motivo del mierno cido escolar, lo antcrio¡, peso a que se haya dado
cumplimicnto ppvio al 5% cinoo por cionto csteblocido en 6t otorg8micntro do bccag
de dicfio cido cscolar, en ürtr¡d d€ heberlo ac¡¡ditado quc !a eúgctuó el procero
para la aoignación de becas con imprccisbn€s, orflbionee o orrorua en d€tririento
a las solkitudca de aquella fsnilhc con mayor necccHad regún lo irÉica la ley. No
obstarTte, dicfro porent{s sl ¡e conaidc¡ará cn ar¡nento y rebaee <lel 5%
estabbciro.

En dicha resolucktn se exhortará al particular a palizar un coreclo procaso de
dictaminación, inbrmándole que, sn caso de ser f!q¡ñ!nb, se dará início al
procedimiento adminisffiivo que conceponda por lnorrpñmiqrto al artlcr¡lo 170
fracción )(XVl de la Ley General de Educación y el arttcub 147 hacdón )O(Vl de la
Ley de Educación dcl Estado Ubte y Sobaano de Jall¡co.

¡14. La inobsorvancia a laa dispoeicbncc dcl presente Acwrdo Mministrativo por
parte de las sscuelas partia¡hres con autorización o raconocimiento de validez
oficial de eetudios, loe hará acruedorue a hs sencioncs coneepondientes confonne
al art[culo 148 de la Ley de Educación del E¡tado Librc y Soberano de Jalisco.

¡16. Una vez conclukla la vigond{¡ de loe cronogram¡s dc actñridada dc acr,¡srdo a
cada modalidad edrrcrtirra, la Dirccción d€ Bccas no aqedibrá la eFcurjón del
proceso de otorgam¡ento de becas cxHnporáneos.

TRAflSTTORIOS

PRIUERO. - El preeenb Aando entrará en vi¡or al dla sigubnte de su suscripción.

SEGUi|DO. - Ordérlesc la publicadón dal pr€sonb Act¡ordo Administrativo en el
Periódico O{ichl 'El Estado da Jalisco.

TERCERO. - Se derogan hs anbrior€r d¡spGicbnee qr,n al cñcto sa hayan dk*ado
y gue se opongan a lo ectablccEo en el prasente Acr¡udo Admlnistretivo.

su,d,8tl,s,?¡ffiWbt2Ím
JuelfErrloo Flor¡ trlnmofrñ¡

h
Secnttrlo de Educ¡clón dol Erüdo de Jallcco
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ANEXO 3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FORMACIÓN PA&A EL TRABNO

PERIODO 2022A

EFrárda fo.rñadón P.r. .l
tr&.F 03 ¿l 3l d. En .oI lr¡prer¡dñ 4.u36 dc Cún$*mbnto 2021

2 Dlre.ció¡ d. g.c¡s 30.n ro .l 15 d.
fóraroPublk cii,ñ del A.ucrdo m22

3
ftÉ¡c..itn dG ConvocrtqL p.r. d proc"$ d! antrcg. y

Eo.9dó¡ dr io¡dn¡&t da bar.3 2O22A

t$¡al¡r d. fam.dólt Prra cl

tr.b.lo
lf dr F.b...o ¡l 11d.

Cr?riófi de ¡utorl¡.clóñ da artrrdlcrr rocloaconómko¡

€'(1[hs dr tofln.dóñ P¡n .l
tob.io "&rr¡ 

Arta¡ádóí dr.l
S.da Prodcüvo

15 dc M.r¡o rl 10 Abtll

5
Ca9ftm dG al¡nnoa progiralo6 9ar¡ bacrr y c.rt¡r
doar¡r*r{¡cfh an b ,bt lb.rn

ftqaLa da torr¡adóñ P....l
t .b.lo

¡6 & rr¡rrol d 13 d.
ffayo

6 V.l¡d¿.kx¡ d€ lñiorm.ción oiarca¡óñ da gaca5 15 ü l6t/o ¡115 d.
¡to

B2022

7
ts dr l.pro.l09 d.

s.ñañb.
hd(¡ción d! Coñ/Gatora par¡ al prcaJo da entrata y

d. !o¡dtr¡d.! dr b.c¡¡ 20228

Eicu.La da C.g.Gt dóñ ?¡ra d
u.b.ro

8 Ge$¿.r da ¡utoaita<ión da 
"3hdlor 

iociocco¡órw(ot
€l.l¡d.sde ffiñ P.ra d

tr¡6.b *¡ 
^IÍo¡bdó.r 

cdr.l
Saalra Prodlftlñ

U da S.9rf.rñkr .l 31

da oahóra

9
c¡gtrf,a tr¿ aknñoa groot¡a{or par¡ bcc.. y (¡rrr
rrod¡¡rnt¡clóo ¡r b pLtórn¡

t,ll¡aba dc Foñllctúr Para al

a.ü.p
19 d. S.rtl6i!6.. .l la

da ¡aoá.rnb.t ¡

20 dr 5.Élüúr..1 30
10 vaIdr.¡dr de lnfoant¡clóo

t1
€.ar¡.b¡ & Fqmaclón Pa.a rl
dF

X, S.dLritr. 2022 d
31 d! €r!.r0 2023
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